
CONSTANCIA SECRETARIAL: Samaná, 27 de febrero de 2023. En la fecha paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso, indicando que la notificación de la señora 
ROSA MARIA TREJOS, se realizó el día 27 de enero hogaño. El término para contestar 
o proponer excepciones, finalizó el día 24 de febrero de 2023 a las 6:00 P.M. Sírvase 
proveer.  
 
 
Juan Fernando Gómez Moreno  
Secretario  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 
 

Vista la constancia secretarial y a fin de continuar con el trámite del presente asunto, 

se señala el día 28 de marzo de 2023, a las OCHO Y TREINTA (08:30) de la MAÑANA, 

para continuar con la AUDIENCIA de que trata el artículo 392 del C.G.P.  

 

En la misma, se avanzará en la controversia del dictamen pericial, por ello, cítese al 

señor perito IVAN ALONSO FRANCO. La audiencia se surtirá a través de la plataforma 

TEAMS de MICROSOFT.    

 

  

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 

 

 

Radicado 2021-00037-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Luis Eduardo Loaiza Echavarría 

Demandado Herederos de Anatilde Loaiza De 
Trejos Demás Personas 
Indeterminadas 

Sustanciación 101 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 031 del 28  de F E B R E R O        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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